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DE LA PROVIHCIA DE CORDOBA.
1 .a* leye* y Is* dUpostelon» del €la- 

ere» sen «bUgatorSa* para Ía espita! 
de prevlnela desde qne se pnbïiean «fi> 
e^t^lneate ea ella y desde enatre días 
despues para los densa pnebles de la 
misma proTtncla. (t ey de 8 da b ^vSea#' t 
bredetssr.)

8Ü8CRICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 11 rs. Id. ínera. 16
Tresid........................68................................ 45
Seis id. , . ,. 66...... 80
Un año181 .ISO

StpnHi»» i»d*s ht diae aseepía lue J^amíngat

f IjasScyec órdenes jannneles^aes 
: manden pnbll«ar en las Baletlnes »6 
■viales se han de eeailtlr a)£efc politico 
^espeetlvo, p^r enyo cenduetasepasa-' 

An A los .ditoras de los mcnelonadas 
periódicos. (Ordeñes de * de Abril <c 
16* . y 81 de Octubre de ISÓd.)

Ministerio de Gracia Jus
ticia.

Vengo en trasladar. A su ia^> 
lancis, á la plaza de Fiscal de la 
Ándienoia de Búrprs, vacante por 
Iraslacion de Don Francisco Salvá. 
A D. Gonzalo de Córdoba y Cor iola, 
qne sirve igual cargo en la de 
Palma.

Dado ea el Real Sitio de El Par
do á once de Febrero de mil ocho- 
cien ice setenta y echo,—Alfooao, 
— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Femando Calderón y CoUaDtes,

De conformidad con lo préicfit” 
en los articules l."del decreto da 52 
de Octubre óttime y 785 de la ley 
provisional sobre organización del 
Peder jadiciel,

Vengo en promover á la plaza 
de Fiscal de la Audio ocia de Palma, , 
Aseante por traslación de D. G n- i 
ZpIo de Córdoba, á D.Luis Mosqnií < 
y Mosquera, Teniente flecal de la j 
de Valladolid. í

Dado en el Beal Sitio de El Pardo > 
A once de Febrero de mil ochocien
tos sotenla y ocho,—Alfonso, —E 
Ministro de Gracia y Justí-’ía, Fer- 
nnudo Calderón y Collactíi, -

Gobierno civil de laprovln- j 
cía de Córdoba.

Núm. rs. j

El limo, S”. Subsecretario del f 
Ministerio de la Gobernación con " 
fecha 8 del actual me dice lo sí* ¡ 
goiepteí í 

«El Escroc, Sri Minif ico de Ma
risa dwí A «I.H d# la GobejAfloibsi i

con f cha 30 de Enaro póximo pa- | Debiendo terminaree et mis ou 
fiado lo siguiente.—De Real orden á h mayor brevedad, y via’o qne
y para qne V. E. lo estime opor
tuno se disponga por esa Ministerio 
la basca y aaptora del marinero de
sertor de Buque de guerra Mauael 
correa y Herrera, saatenCiado en 
rebe idjaen el departamento da Car
tagena, paso A sus manos la adjunta 
nota con tas sedas particulares dei 
individuo ;e referencia.

De Real órden coimoicada por 
el Sr. Ministro da la Gobernación 
lo traaladoá V. 3. para su cono- 
ci «tiente.»

Por tanto, los los sefiores Alcai
des de los pueblos de esta proviuoi», 
Guardia civil, cuerpo de órden pu
blico y demás dependientes de mi 
autoridad, proceJerAn à praotiesf 
la mas activas diligeacías para la 
basca y capturado dio bo individuo.

Córdoba i8 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique da Le^üina.
Seús''.

Manuel Correa y Herrera, hijo de 
otro y de Antoni», natural de Utre
ra, provincia de S^fiUa, de CÚcio 
Zapatero. Pelo castaño, color iri 
gtseño, ojos pardos, naríz regalar, 
barba poca, eslatura regular,

Núm. 866. 1

Instituto geográñeo y esta- 
úístico.

Trabajos estadistioos de la provin
cia de Córdoba.

Las operaciones del Censo veri- ? 
fleado ea 31 de Diciembre último, 1 
han absorvido gran parte del tiém- 1 
pe destinado á llevar á efecto el 
servicio del movimiento de pobl«- 1 
biófl wjrrÉBpopbívnió al ALP 1 »70, g

los pedides de papeletas hechos por 
los Srea. Curas párrocos y Jaeces , 
munio'palñs difieren notablemente '' 
nao» de otros, cuando en realidad | 
deben ser igoales. ó í lo mái con ' 
muy pequeña diferencia en alga' j 
naa de las oisses de ha ínaorinoio- f 
ne?, ea necesario para normalizar 
este trabaja se hagan ouevanente ? 
los pedidos de las pape’etai que 1 
fallen, atemperúndose en los lais- f 
moa A lis aeoesidAdag del servicio; ? 

teniendo en cuenta que las papale- i 
tal ya remitidas así á los Sres. Pír- 1 
rososoema i loeSrea jaeces rouai. 
oipales haa sido eu número Igual y | 
por lo tanto no debea ser tía oseo- j 
sivaa las diferencias que apUréoea 
en los pelidoí de naos y otros. s 

Con el fin de que no sufra ra« I 
traou este servicio y pUedaU ha- } 
cerse las liqaidecioues oportunas ; 
de las remuneraciones peGUDisriaa » 
seña'ad a; por llenar les papeletas 1 
correspendieotes si mismo, los Sa- j 
ñor. 8 Alcaldes de los pueblos da ea- j 
ta provincia harán saber à los Pár- | 
rocM da BBS reapeótivas localldadós 1 
lo dig pu a ■ib aateriormeató pera su | 
más pronto y debido oampUmiento. ^ 

Córdoba 13 de Febrero da 187^. j^ 
—El Jefe de trabajos esiad/stico^, ^ 
Adelaido Sermadr». |

. - --------------------------------------  ,

Núm. ¿84. 1
Gefatura de Millas, |

Nota de les operaciones facul- I 

tativas qaeha de practicar el par. | 
sosal dal Cuerpo da loganieros da j 
Minea al servicio da esta provincia L 
desde el día l/ds María al S del 
m lirai?.

J? Dem#r«aojpp d| Ugiga 4d j 

plomo y cobra titulada «Gambau,» 
registrad! por Dou Juan Carrete
ro, sita ea «La Campana,» término 
de ViUavioiosa, lindante Norte tier
ras de Diego Pulido.

2 .' «Demaroaci'ju de la miua 
de plomo «Sau José.» ragistrala 
por Don Manuel Enriquez, ea nom
bre de Don lidefocso Martinez, si
ta en Arroyo da las Navas, del tér- 
mico de Vil avíciosa.

Córdoba 16 de Febrero de 1878. 
—El Ingeniero Jefe, Eduardo Four- 
dinier.

JlWJOL

Nda, 246.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba.
D. José Gonzílez Peres, Jues de 

primera inatsooía del distrito de 
le derecha dj esta capital.

Por él presente es anuncia el 
faUecimieato intestado de Doña Ju. 
lía Navarro y Navarro, natural da 
Moraleja del Medio, provincia da 
Madrid, mojeí légitima que fuá da 
Don Ildefonso Goszalez de la Crus, 
y de este domicilio, de edad de cia- 
on^tia y seis años y propietaria; 
li»mándo>3 a los que se cresa nos 
derecho à heredaría, para qne com
parezcan en este Juzgado dentro 
del término de treinta dias.

Córdoba ocho de Febrero dé mil 
ochocientos setenta y ochd.—Jos4 
Gonzalez Peres.—El actuario, Sal
vador Lope? Páramo.

***^^*®*^^!(HM^6®j|^^!ÍÍ^WNÍ^

Ministerio de Cultura 2024



iNúm. fiSÚ. .t y si Promotor FIposI respectiva-.
Juzgado de primera ins- 1 nimia, lo qaa tuvo ctooto, por lo . 

tancia de Montilla. ■ 1"®. » ™ hobWodolo «Kn.io el )
__ 5 Ramírez Círisoni: Seiaeaeusada 5

Don José Heredia 7 Mora, Juez de ¡ la rebeldía por la actora, teriéPdo- 
primera instancia de esta ciudad. p s® P'j’' - j t

Hago sabir: que en e’espedien j 3- ResnUando: que seguido el

te que sa s^gus so eai? mi Juzgado 
y por la Esciibanía del refrenda- 
tario, s^bre deelaracícn del derecho ? 
de dominio de variaa flacas, aVa ea ; 
este léríníno A favor de Doña Ma
ria de le A’llore Ruz y Cobos, di- , 
funt», vecina que fue de esta mu- > 
dad. he rasudado en providencia de 
ayer, convocar pet tercera y últi
ma vez á Iss personas á quienes 
pueda perjudicar la ded iración so
licitada, para que en él término de 
treinta días fe center d^sd? ia isser- 
ciou del credente en e' «Boletín 0^- 
dal» de la provincia, comparezcan 
ó usar de su derecho en la ler na 
cerrespondifute.

Dado en Montilla é seis de Fe
brero de m l oebooientoa netenta y 
ocho.—José Seredia y Mora.—Po? 
mandado de S. S , Joaquin Ríofcóo,

Núm. 2âl.

Juígado de pernera iústan 
cia d« Aguilar.

1

D.ifl'imctec Sanchez y Leon, EsóH- 
baao del Juzgado de primera 
inslaocia de esta ciudad de Agui
lar y su partido.

Doy fá: que en d ohe Juzgado 
y poï ante n i ife signe demanda fis 
tercería de mejer derecho, à luit an
cla de Francisca Fandila de la Sosa 
Gimenez, de estes vecinos, en iab 
cuales ee ha dictado el auto que li
teralmente dice gfí:

Auto. En la ciudad de Aguilas, 
à diez y seis da Juho de mil ucho- 
cientG-5 setenta y s'e'V, el Sr. don 
Raiael de Ar«gou y Garcia, Jaez 
muoicipel é iettrino de priera 
instancia de asta pardrfo por enfer
medad del prepietarto, habieudo 
Visto e&te expeoiente, y

5

I'

Í

S

1/ Rflinltando: q e por el Pr. - ’ 
cuiader L. jetó Beimoatey Luque, 1 
en nombre de Francisca Fendúa de i 
la Rosa y Gimene? ce presentó es । 
oriio solicitando que teniendo que 
interponer tercería de mejor dere
cho a loa lleno embergadós en la 
csuss seguida cintra su marhio 
Anicnio Ramiiez Carmona, se le 
tve araae pobre por h liarse oom* 
preadida en el articuleoieuLi ochen
ta j fits de la Ltytíe Enjniüiamien- 
10 cn i,

2.* Result pude; qué por provi
dencia he voce du Arvelo ne mil 
ocbocUntófesetenta y cinoo, ee mau® 
fió soniáir traMiaco de dicha solí* 
«ÍPd 141 Asicaic H^jiff .p»;»®»# 

I

procedí Rúen la een audieDoia del 
Promotor fiscal y en rebeldía del 
Ramirez Canoaus, dicho Micisterio, 
al evacuar ei tras ado, pidió el re- 
oibimiento à prueba de este inei- 
deote, i lo que accedió por el Juz
gado.

4,’ Resultando: que en dicho 
ptriodo de prueba la actora ha 
prcelicado ia feafifleai y docunaentai 
que à eu derecho orejó convenir, y 
nnldae bs pruebas é les autos fue
ron estes pasados ai Promoter As- 
cal, quien los devolvió opioaudo se 
debía oiergsr fe la actora bajo la 
re presenta cien que obaíenia los be- 
neñeios que la Ley concede fe los 
pobres,

t.‘* Considerando: que los Tri
bunales deban declarar pobres fe les 
que vivan solo de reatas y catuvo 
de tierras cuyes productos esAa 

)

ï

S

graduadosea Uua sumamano: que j 
la equivaanie aij^raal de des bra- 4 
ceros en cada localidad. |

2.“ Consid?rándo: que con ar- i 
reglo á b n egabo y probado por 
FiraECisca FauJiU de la Ko a Gl- 
mt nez sj enouentra deutro del caso 
indicado, y por ei.o debe disfrutar 
de les beneficios que le OQueede la 
Ley como tai pobre.

Vistos los articules cíe a lo oukao- 
to y uno y el párrafo lereero del 
ciento ochenta y coa de la Ley 
de Kajuiciamiecta Oivii, S, 8 , pr 
ante ai el actunrio, dijo: que de- 

À
J

j
bia deo-arar y deoiacaba pa&re 1

i para litigar á Fr^nohoa Fandila Je 
J la Bosa üitnena , y mandar oomo 
í mandaba ae la ayade y defienda 
í Oümo a Ul pobre, gozando de loa 
| beuefieios que à .oj de su cla:e con- 
1 cade la Ley, entend iéndosó por 
; ahora y sia perjáicio de lo preve- 
5 nido para es su caso y tiempo en

1

Î

los «rtlcum. ciento neveu ta y ocho, 
ciento navenía y uueve y doseian- 
tos de la citada Ley de Eujuicia- 
utento civil, maudaadnigualmente 
se ieserte este proveído en el «Bo
letín oflcial» de la píoviucia por la 
rebeldía de Antonio Ramírez Car
mena.

Y por este an auto asi ¡o mandó 
y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
Íé.—Katíól de Aragón.—Timoteo 
flanches,

Correspende fe la letra con an 
trig inal fe que me remito. '

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo 8: prcascts 
en Aguilar y Febretn tu aim de mil 
ochoeb..nío8 te»<'ití y ocho.—Timo
teo flauchdi.

i
Ï

Nám. 25$. 
Juzgado de primera lnstau 

c'a tde Priego.

Í

Licenciado Don Eduardo Garcú del 
Rio, Jaez de pr ui-ra inataucia 
de 1« villa da Priego, de esta Pro 
vincia.

Por el presenta hago saber: Que 
presentado en conourso voluntario j 
de acreedores en esta Juzgado de 1 
primera Instancia, por ia Escribaaia 
del refreudatario, Don Jnan Rafael ! 
Forcada é Hioojoaa, veo: no da ia vi 
Ila de Oarcabuev, represeiiido Hor 
él Procurador Doa Aatonio Avila, 
en provídenCU da este dia se ha 
raandado e avocar á Je-ntn Gene 
ral de acresdores, en los EMradoa 
de esta JoZgado, CaPe del Rio cú- 
mero, .36 el Jueves veinta y ocho 
del actual à las doce de su maña
na» do:ide por si ó for medio deper- 
Boaa i^gabneota ant orízada, se pre- 
«eatarán con el respeotivo titulo 6 
estado de cuenta jusi fix ativa.

Lo que ee h ace notorio por me
dio del pregante Stícto, que a rí 
Ajado en el «Boletín ofiríai» de este | 
Provincia pa ra que no puedan ale
gar igaorancia tofoi los que iu- 
teré’ puedan tener en men clonado
ooncorso.

Dado en Priego fe once de Fe
brero de mil oshooiectee setenta y 
ocho,—Sduarlo Garcia del Río — 
D. S. 0. Autoaio María Ruiz de 
Amores.

Núm. 270,
Juzgado de priaaera ins
tancia del distrito de ia iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Dou Manual Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez Municipal del 
Üisrñto ce la Izquierda de esta 
Ciudad.
Por el presenta «e cita, 'lima y 

emplaza á Dou F rancisco de Leiva 
Muñoz, vecino de esia ciudad y 
cuyo paradero actual se igro n, 
para que se presente en este Juzga
do, celle de José Rey Dómino dos, 
el día o cho de Marzo próxi so fe ha 
cuatro de la ta: de, para celebrar 
juicio ce faltas por falta de respe
tó el Señor Fiscal Municipal de 1 • 
Beracha de esta ciudad, por t n r- 
lo asi masdado en providenoia de 
M- .

Dado en Córdr^ba á diez y seis 
de Febrero de mil ochocieutos sa
tén ta y Oí hó.—Manuels. Belmou- 
te,—Por raaadado de if. 8/, 
Cabrera, Secreiar o.

Joô

5 . Núm, SSL 
Juzgado de pâmera 
tancia del distrito d© la

inS"

1 tedrai de Murcida

i Pea AaUiaio Mina Caaps, Ju^s 49

S

pritnar?» inótansía del distrUo da 
la Catedral de estí ciudad de 
Murcia.

Por el ^regente se áta, llama y 
emplaza á Jo^ó Vicente Moatoya» 
hijo da Juan y da Mada, natural 
de Miguel Tur'p*, veoíno dí, AnJú- 
jar, casado, tratante y de volata y 
cuatro años de edad, alando sos se
das: estatura baja, polo negro, na
riz y barba regó lar, ojos negros, co- 
’or trigapuo, sin ciagnea 33ñal qia 
le distinga, vista pantano oscuro 
de lasa, cha'eco y oh quota id. ‘y 
zapatea negros, ein nada á la Caba
za A^CermoB Martínez Garcia, hi
ja-de Jueu Antonio y Mioaeia, oa- 
turaS y vrev^a de Lucera, a •hera 
aunque se le tiene pur casada, dedi
cada fe las falcas de su sex'’, de cua- 
reaia años da edad, es de estatura 
regüía', pelo negro, ojos pa-djs, 
nadz. boca y barba regular, oilor 
moreno, ain eiagura seña! que le 
di8tióga, vigíe pañuelo á ia cabeza 
hlauco y encamado, mantón negro 
al cuello, era^oas cuarteadas de 
indiana blancas y color ceniza, da
tant»! de indian a blanca y zapatos 
de cordobán negro, A Bernarda 
Vargas Martínez, hija de Carmen 
y do José, nalursl da Tarazoaa, y 
vecina de Lacena, soltera, vende lo
ra de r-pas y de veinte y un años 
deedad, su estatura te regular, el 
pelo y ojos negros, la nariz y boca 

: regular y el color sano, sin ainguna 
- señal que la distiuga, viite pañue

lo de seda al cuello á cualío: blan
cos y ezttlss, ñdautei fe cua rta 

, blanc ay eararnados y zapatoi ne- 
, gres de cordobán, y fe Enriqueta 

Vargas Martifiez, fija diJuré y dí 
i Cermen, natafai de Tarazma y ve* 
1 cipa de Lunea», casada, dedicada á' 

las faenas propias de su sexo y de 
diez y seis años de edad! su ssñad 
son; estatura baja, pelo castaño, ua* 

1 r'z boca y barba rej^ular, ojoa ne
gros, color sano y ata ninguuaaeña 
parUcaLc; viste pañuelo flafeado 
encaiQadü j n^gro à la osbeza» man- 
too negra el cuello y bata color do 
intel y b auca de abraza lístala, y 
zapatos negree) à fio de qua sa p^e- 
8^11163 en este Juzgado dentro dsl 
téroxico de e«ho où» parx la pràs- 
tioa decierta didgeacia que tengo 
acordada eo la can a qae toatra loa 

i mi: OJOS estoy sigui nü. sobre hurto 

s
1

Í

de géuero.ï de comeroiof aperoibidoa 
QUO da no hiced i les parará el p^r* 
juicio que haya lugar.

Ali vezenesrge à las aufori-^ 
dades, Guardia civil y dam'fes de* 
peadienie^ d¿ la aat ^riuad, procé
da à la i usai, captara y eonduc- 
cion à â^tc Juzgado de les refsriiloa 
piocesadue, caso de ser habidos, 

balo en Murcia á doce de Fe
brero d» mil ochothutos sateuta J 
oehv,—Antocio Maria Camps,— 
por en mandado, Miguel scrUaOí

a
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Núm. 360.
ArliHeria. Comanda'^ciag?
n&r^l sub-íjisp?ccion dal | GaUn. 

detrito de Andalucía. | ü^jíe^íí

Anuneio,
Vacante una pbza de Pana de 

conflaaza en eí Pasque de Tarri 
p-ona. dolada coa el cab-^r a^ual de 
730 pegata» y op^ba á derechos pa 
sivos se anuncia para que los qufl 
la des ’90 pierna eran síes instancias 
á la Dir^ocion Gaííe'al del Cusrp )* 
hasta el día 45 de Marzo pióximo, 
acoaipBÍiaido á e los loa certifi a* 

Í

dos de bueoa co ad nef a 
la» licencias absdotas 
Btrvido en el Ejército.

Una vez riuaidaa 

Ó co pii de 
ai hubieran

en la Dir-c*
citn laainfitencia», pasarán el Pir
que de Tareagona, para que en sa

1 vista proponga ’a J a o ta Facultati
va d-1 æianao, el dia 30 tel eifaio 
mea, al qua oonceptúa.mas coava- 
nieate, preAriando eu primar tér- 
mÍRo á loa qua hu iespu servido an 
«til eris, y entre estos á losqne ho- 

; ’ bifr?a de?em pagado eu periar em
pleo, eu sagu' do á los «amp idos de 

M¿ lus demis Cuerpos y en últino à 
;;^. loB pro edentes de li oiaae de pai- 

ranos, sia ido coadicton iodispanaa- 
ble qae lus aspirantes septo hçr y 
escribir.

Núm. 270.
Cuerpo de T^ égr fos.

inepeccion del di.4-ito di Sevilla.
Debindo procelersa á la venta 

de 10293 kt’ógramoB de ^bmbre 
de hierro galv^infzade da 4 miU- 
m<ítros de diimetre; inútil pira el 
servicia d v telég’ afo?, dep ’siiído en 
el almacén da la estación de T arifa, 
ea anuncia at público por si á algu
na penosa pudiera couveairU ad- 
quieicion del et-pr ■■sado material» el 
ç. el puedeempii arse en emparra los 
en jardinería en devez o y otros 
neos.

Laí piepwidotes con los pre
cio» para la adqaiá ion dd elam- 
bre poedeo pr e n tarso en cual 
quiera de le» Direccioaes de Sección 
de A aeria, Ealajóz, ; ád z, Cic- 
dad Esah Córaoba, Gia^ao: , Hueb 
va, Jaeo, Málaga y Sevilb, lae cua
jes esígo encargadas de admitir as 

. hasta el día 6 leí fróximo meg da 
Marzo, en cuya fecha las remitirán 
á esta luipeccion de Distrito, la qae 
se reserva el derecho de aceptar la 
ma^ ventejesa ó desech iGas teda», 
legón j uzgue opodauo.

En el caso de ser aceptada aL 
guna proposiñon 93 hará conocer 
al iatereevdo, qu’ça pid á disponer 

’ dd alambre právio el pago de a 
esntidad estipulad», desdo de ad
vertír que serán de su cueuta los 
gastos que ceatione la exilicsioa 
del almacén y trasporte del mate- 

.mUipuñ'^ qae b úfruv^nga,

i

Î

1 
<

.Si

SeviUa 13 de Febrero de 18 78. 
S! I nrpeotor del Distrito, Joflé 

s

j Nám.27i.
| Comandancia de la Guar- 
| día civil de h provincia de

de Córdoba.

1
 An nació.

Debiendo enbsafaraa ante la jun
ta prceidida per el Jefa que suscri
be, e» phbdoa licitación, la cons- 
trucio’ de moebilas ínor’alea y bol
sas demaaio'oaesqae puedan neoesi- 
tarse para la foerzi de esta Coman
dancia hasta el 30 de Abril de 1881, 
con las condiciones que se expresan 
à continna doo, si dia 28 de Marzo 

1 próximo á la? 12 de su ranhana, en 
Ja casa cuartel que ocupa la fuerza 
del cuerpo, si^a en el ex convento 
de las Dueñas, se hace saber para

S

que las personas á quiaoes interesa 
pa^da o presentar las proposiciones 
por e-icn’o y en pliego cerrado sr 
gnu modelo adjunto, acompaúando 
ht correspondieoto garantía y un ti
po do cada prenda.

Condiciones.
Las mo hiIj9-monales y bohss 

de muaieiones serán ea un todo 
ígoales en sus dimensiones coloree, 
hechura y calidad á ’es tipos apro

q

bados por la Dirección general 
cuerpo, y cuyas prescriscioceo 
las BÍgoierite»:

1.* Los frental y tapas de 

del
SOB

lai
mochi'as-moTahs seria de cu-ro . 
biJero, no adcbitiéncosd cueros ero 
dos ni suela, pata han de ser Armes 
y Úaxibiefl.

2/ has hotebreres serán preci- 1 
samente de baqaeUHa au ave y con 
poca grasa#

3.* Bu los furi es han de «m- 
plearse cueros rebajados y granea- 
dos» no permitiendo el u?o de ba
dana, cabra ni piel de cabella.

4.* Loe ribetes serán de pi l de 
cabra para evitar su prematuro de
terioro con el roce co^ao sucede coa 
los de badana, f

ú.“ La tela del rearaUo ha de ’ 
eer de lona de cáñamo y natural» j 
como as deja cuando se charolo» sin 
permidr se raspe con piedra pómez 
para diría mayor blancura. Las 
miamas ob^erVaciouea se tendrán 
ea cuenta pata la bo'sa de musi- 
ciouei.

0/ Será preferida el poetar 
cf’í zca ventaja ea los pierios, 
litlad y hseho'a.

7/ Al ph0ÁO de pro oosbíoa 

que 
oa-

de-
berá acóuipajaree carta de pago ea 
goe consta haber depesitado SOO pe. 
setas ea la Tesorería de provincia, 
las cuales quedarán coma danza del 
comproraiso basta au termhaebn s^ 
se le adjudicase la contrata, siéodoie 
devuelta eu caen conírarb; per- 
dbedo et derecho I reiatsgre 99 es* 

se de raaoindirsa la obligación por 
so falta de ctimp’itnieato à alguna 
de las condiciones

8 .* En cano de que el contratis
ta reíi diese fuera de esta cap í *1 se
rá de su oneu tfi y obligación poner 
en e’’a los pedidos q^o *¡0 hagan.

9 .* Kl contratista qu'da obliga
do á mantRaer en esta Oouandaocia 
Daiautras dora su contraía ua tipo 
de as espresa iaa prendas,

10 . Ls couEiata no empezará á 
regir hasta qae haya recaído la 
aprobación dei Exorno. S^ Director 
general del cuerpo.

Íl. Toda pioposlcioa à la coa! 
no se acompañe la garantía para li
citar y que queda establecida será 
desechada en el acto. Si alguno de 
los que presanten proposiciones á 
la subasta sa creyese en el derecho 
de recia 'ar ó prêt star lo h^rá ds 
palabra en el momento de termiaar 
la junta y por escrita dentro de las 
21 horas desde que se haya efec
tuado el remate; pasado e:te plazo 
no se la ad aitirá queja alguaa.

12. Eí pliego de propoáicioa que 
ao se reciba coa-'a claridad y arre 
glado a! modelo qae se publica al 
electo, será desechado en el acto y 
no se permitirá después la preaen- 
taolon de ot o» quedando sin dere
cho el licitante á reciamaciou al
guna en esta parle.

13, La falta de cataplimieato à 
lo que qu^da esfi uiado, la pautna- 
liíad de la entrega de los pedidos, 
que no podrá rcír tar^e mas de ua 
mee y el que por ocho veces haya 
qae devorv^rb prendas de ana mis* 
ma ciase porque no set. a da las 
condiciones, será exusa de fvsemdír- 
66 este contrato con pérdida dal de
pósito» renunciando el coutlatis» 
los derechos que tenga por perteae- 
02r aquel á caitas dotales Ó por otro 
cualquiera concepto exceptuado por 
las leyes,

i

Modelo de ptoposicioSi

D. F. de T. y T..-» ve oí no de*., 
hsee pressate: que enterado de la 
pubiícac oo hecha en el «Boletiu od. 
oíal> núme-o.,. dei día.,, del mes 
de „ y ceníorine con todas las oon- 
dioioass que asp'e a, se obliga á 
censtraír les prendas de mochiia- 
moiral y bol a da munieioneg que 
puedan neoesitane p^ru la fuerza 
de la Comanianoia de Gaardia ci
vil de Córdoba, durante el periodo 
BeOaíado en dicho aouneio» ejngta- 
das á los tipos que ee Boompañan y 
á 103 precios siguientes:

Prenda?,

Pts.
Mochila* tu orrai con todas 

las circuastsaciaa sefi> 
laclas en las 3 p.íate* 
ras coadioboes dq dicho 
ca unció.

Gts.

Bolsa de munioicaei coa 
id. i i. ea las id, ídem 
de id.
y para los Anes prefijsdos cad- 

iuotu carta de pago 'i jbr) h' Td-'O- 
reiía da provincia en q .e cohata h i- 
ber hecho el depóúto de 800 pe
setas.

(F ích i y Arma del solícitaab.) 
Córdoba 13 da Febrero de 1878 

—El primer J-ife, Rafael Lap?z Si- 
Unas.

. ■..■,iit.z;-^¿a'CclJiás¿jkJ.ft<áauSaiBBiitti»Kj,jBI,

a

?

Laamos ea el «Petit J ama » de 
París: ,

C >0 frecaeaoia sa pregaEtan al - 
ganos edoao paed^a los pobres ou ■ 
cheros aoportar impune neo te, á to
das hors-a, hja rigores de Iss' esta*, 
ciooes, y pobre todo, los da la i ela
ción invernal, tan pródiga en 11c- 
viae, virntós, fríos y nieves. Cual
quiera cre ería qm se halba dola
dos da una oonstaaeion rap-ícial qaa 
les pone al abrigo de lo» aocid?n'es 
propios de 1^ temperat aras exce
sivas. Pero q i3Q tal crayera pide- 
earia no g ávíüiiao error» porque 
preeigatasate entra las per o as que 
se dedioaa à ese rudo oámo es ea 
quienea se aacueut"»! mayar nú- 
maro de bronqaifcbj.raafrlados, ca- 
larrosy otras abcuiones de los broa- 
qabs y de ça palmojei. Bj^sta pa
ra coaveaoarsa de alio pararse ai- 
ganes horas ea la firiaacia Gayot, 
la ou aI "ieae la sapaoía-idai de a 
fabnoacioa de fas «Cápsu las de Ai- 
quitran.»

Es un capaes-ása''o carioso ob-' 
88’'vaF el fláai?ro de carruajes va- 
dos que se detienen á la pa.-rta de 
aquél esbhUdaienb y ver la íih 
de cocheros qae eatraa co uí iua- 
meats á buscar un específlao qui 
es para ellos tan útil y aeoe^arto.

El ficómsao tiene ana ^splba- 
cion muy seadUa: lae «CápauU? de . 
ÁlqaUran de Ouyot» reemp^z^.a 
con gran veataja las pastiliae, d- 
e^ nai y podones que las personne 
obdgadasá vivir en coadauo mo* 
vimieato ó ’aera de ett aasa no cae» 
den tomar, Otm de lae ventaja» 
que ofreoya ada msit^asba, ven
taja no despin jUiiléf es la mod’- 
oidai ce su pred% Toa ionio ea 
oneata que cad<í fraríO» enithie 60 
cápsohd, y que h-Msij TrJinft 'ía 
est de do;, à, rali comi la, eoconpraa* 
delà que el peedu del traAmboto 
ftp¿ú46 llega 4 aa real por día. Pa
ra las clases no acomodaia^, la 
onestma de precio a .' es iadgniÚ- 
cante, y á eba, sin dada alguna, 
tanto corno â b eácaoís del prodacto» 
se debe la popularidad que ea estos 
Altin»» úerapoe ha ooaseguido el 
empleo de las aGSpgalae de Alqub 
tran» »
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ASCtSCiOS

MANUAL
del sfcreteric de AyuEtemienío 6 
tratado fe(5ncí>-práctico de edmi- 
E'Straeion mvcioipal, eu el que se 
explican ácnpliamente laa atribii- 
eiouee de los Ayuntsmiento'*, Al
caldes y Secretarios, con fcrmula- 
rios prácticos, y muy especialmen
te ledo lo relstivo á obras, preru- 
puesios, arbitrios y contabilidad, 
que es la bese de la administraciou 
Iccel: eurregido ampliado y puesto 
eu ei mcnla con la Ley Mucicipal 
reformada de 2de Octubrede 1877, 
y ex n las demás Leyes, disposición 
nee y jn¡irpicdfEcia dic'adas sobre 
todos los ramos hasta el día por 
L. Fermin Abella, Abogado v Di
lector ce! periódico El ceneuDor de 
rta AyuBíamieÉfes y de Jos Juzga

dos monicipaíes.
Ün voló no en cu 4/ mayo* con 

cerca de 800 págicas de leetnra le
tra con pacta 5 excelente papel gla
seada.

Se acaba de publicar la tercera 
edición de este importante libro, 
cuya mcior recomendecion está en 
baberfe * gotpdo en peco tiempo tíos 
numeressa ediciones.

La presen te es mucho más com
pléta todavía que las anteriores, y 
está puesta en armunia con la no
vísima Ley Municipal de 2 de Oc
tubre de *877.

En esta obra se explican ám- 
piiamente todas la» atribuciones, 
deberes y oWigaemnes que ti men 
loa SeerctarioB de Ay cut am ten te, 
para los que cócetituye un guía in- 
eeparablé en el que cen poca traba
jo y cen eeJo bogear sigunas pági- 
pae enccrlríTác íísuelta sencUia 
y breveaiecíe las dudas que padie= 
tan presentáreeles en fas variabas 
cuesucues en que tienen que inUr- 
ye$ip duriamznte en el eumplimien- 
to de lo» fórvicio» ni us ici ¡.ales que 
eetán á su asrgó, y en la ír¿miiacitü 
y résolue on de loe expef -Jientee, qua 
por raZv-c de su destico ea vas obd- 
gadoo áinstruir eo mnehse inoideu" 
tes y usgos.

Toda la docirina se expete con 
atKgló à la legiciacion vigente: y 
y para ftcihtsrles más el buen de^ 
empeño de ans obligaciones se ic- 
fiertan en este libre esrea de 200 
formaîarioa para estados de servi 
clos perlo^uos, aoU», dibgeccias, 
provideo ci» s, ex^coieuLs complet» 
Us, etc,, especial menta sobre obra» 
ancicipaies, rfesupuestee, cnenus 
y todo lo que se relaciona con la 
coniabiUdad y la hacienda mnoici» 
pal, tamo en que lecesiUn poner 
un exquisito cuidado» ya para evi- 
Urce responaabiiioadvs unyiiorea, i 
ya porque uca contahiUdsd ssnciila I 
y liée montada es la base de toda la > 
admicistracioQ Jo al y no déjà la j 
gar é cuestiones, reolamaciones 5 . 
dadas. |

B s JC esc punto do visfe, esta I 
thtU ti to nubien de gran utilidad I
pars les ComieioDé» de preenptiestos 
v para los Coctaiiotee da foudoscoB- 
lúcipalee, que cDcccirarin en ella 
on • i..ôiecîs eoxidar para el mejor 
eompúrntotito 00 eos deberes.

Se baba dividido este libro so 
10 Utoit e roo &6 cat itoloe a¡ lod- , 
en les ccslee se trata con la exten. 
«ion ecKTveknto, da iae ú^uimtes 
^Ai^jriM SIS 5^,93 008 deíallai: ^e- 

craiarios de Ay du lamie nías: ele**- 
• eionps: íérmiftoe manielualea. da- 
, rechos y debareR de sus habiíantes: 

gehiemo y organización de ba Mu- 
Eicipios: admiciatraden iccah bi:- 
nea comaneR y propios de 1)8 ena
bles: rotüTaci>9Ees: desamortización: 
pósito s; agnas: montes: coptratos, 

. deaden y lilígias 06 los Ayunta
mientos: policía arpaua y mraí: 
obras publicas: inaíracciou primaria; 
henefícenert: sanidad: partidos mé- 

- dicos: cemecteTi'í: con triba ci ones 
■ geper&íes dire'^tss é indirectasy àe- 

màs impuestos del Tesoro: proe?di- 
miento adminietrativo: aleja mien
tes, hagajsa y suministros: quintas: 

î terrc-íarrile*, tranvías, carreteras, 
Í caminos y correo?: etc pisad os mu- 
? r ici pales; bacievda mnnieipal: con- 

tabilidsd, preeupueetos, edo rennr- 
808 y responsabilidades que nacen 

. de los «otos de los Ayuníamieatoa: 
gobierno politico de los distritos rau- 

, nieipsleá: seguridad personal cár- 
1 ee^ee, etc., etc.
i Para su más fácil condalia lleva 
* dos estscsos indicés, uno por Órdea 

da capito los y o ro de todas las ma- 
^ teriss y puntos de que as tratan, 
- por órden auabébeo.

Preoto de la obra: en Madrid, 
¡ 30 re.: en pro vie das, 32: ea ho

landesa, 6 rs. más.
Los pedidos á ’a Admiuistraciou 

de El Co .fiultor da loa Ayunía- 
, mieatos. Torres, 13, Madrid.

j

Kl Consuitor de loe Ayunta
mientos y de los Juzgados tr anici- 
psles.—Periódicó de admioiaíra- 
oÍGQ y de jusUíia mon ici pad—Año 
26 de su pubbliesoii u.—¿s poblica 
ceda eels dias en 8 pégloas folio pro- 
loügadc Cüü cu' iei ta de color, for
mando #1 ñu del afio un magnídeo 
UiBiO de m^s de500 páginas. Cuan
tió la urgencia de las tiisposioionea 
oüciaies le exigé, @e dan sdemAs 
número» extiaordinsrUs, aunque 
siguiendo la pagination correlativa 
de los demi» del anoario. Las con
sultas de administfaC'On 6 rebeio» 
nadas coa los Juzgado» munlcípalea 
se contestas gratis ó los snsoritoies.

Precio de la eusorio en:—12 pe
setas ai ado, pagando anticipada- 
meute bien toda la anualidad ó un 
semestre, rt midendo el importe eu 
libraría del Giro mótuo, ietias de 
fácil cobro ó sellos de correos, con 
oarta ceidcada en ote caso, e la 
Áümini'iraciou, «Galle de ¡as Tor
res, ¡ 3, Madrid.

i
Í

?
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COlSiámUGíON
Leye» municipal y provincial 

novíaimas de 2 de Getubreds 1877, 
anotacas y concordadas con ias de 
20 de Agosto de 1870 y 45 de Di
ciembre de 1870 disposiciones coni' 
plemeatariaa de las mumag, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamientosy de Diputados} Ley 
electoral novísima de Dipatodos à 
(Mrtee y Ley penal para tos délités 
electorslesi Ley electoral novísima 
de Ecuadores} Apéadice á la Ley 
provincial; Organización yatóbu- 
ciones de la» ComieioDee proviccia- 
les como Tribunales centenoioso-ad- 
ministrattves v procedimiento ante 
lae mEmas; Legislación sObre com- 
peUnoi»^. extoaejeroí, obra» pá' 
bhea», óciíkataíáíín da servicio» y 
ebria pb,bUó6i5, montes pábiieQS, 
Híitosci» faoui^tiva de 19» eaíef«o»

Mbrei, AdmioistoR- km y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- 
ditnieuto de apremio, eosanohe de 
las pobLoioaes, anajeuaeiou lorie- 
«a. Asociación general de gar aderes 
y otras maoha# máa diepoBioioce» 
en forma de nota». i

Tercera edición, aamentadacau?!- ’; 
derablemeote é ilustrada con acias i 
y COU le doctrina de la Jorispruden * 
cíe adminsetrativa, por D. Aadré^ f 
Blás, Jefa de Admiuiaifacioa de„ - 
Gobiercocivii de Madrid, Doctor • 
en la Paaultad de Derecho eu su - 
Secciones de Derecho civil y casó- i 
nioo y Derecho adminisicativo, 
ex Diputado ô Carres, Vocal de la 
comisión y Vice presiden te des al ' 
Diputación provinoial que ha id-> 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustra 
Colegio de Madrid,

Esto obra te compone de en 
tomo en i/ de una» 7Ú0 páginas.

Su precii en toda BspaSa: tres 
peseta».

Obra del mismo autor.'—Dere- - 
chceivií aragoné^c—Gu tomo ea 8. ; 

mayor de mas de 600 página». Su 
precio en toda España cinco pe6eta<j, .

Lo» pedidos de ambas obras al ’ 
autor, con dirección al Gebierao 
civil ó á su domicilio. Santiago, 2, 
yal mismo los remitirá francoa Ue 
ports, prévio pago en letras ó libran
zas ó galló! de Gomuoicaoiono».

El autor abona si 23 por 100 por 
cada cinco ejempareii que fe turne 
DEHECHO ADMiNiSTdATlVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Prácuco de las atn- 
bucicnes de la» Diputacionea pro
vinciales y Ayuatamientcs ¿a todos 
lo» ramos que por tos leyes lea estén 
euoGarneadados deepacéde las reior- 
maa d^la ley de 46 de Otoiembrede 
187^, por D. Fermín Abella, Abo- 
gedó y Director del periódico el 
Ccssultor de los AynutamiéEttea y 

de los Juzgados Manicipétlds.
Cisco tornea en 4/ mayor con 

4000 páginas de leoxurs, letra com
pacta y esmerda impresión.

Esto importauiímma obra, que 
jse acaba de publicar, trato eston- 
samecte de te os tos ramos de la 
Administración provinoiai y coa- 
tiene la jaiisprurencía oict da so
bre cada mittoria, la legislation vi
gente, mcdai a para landos y le- 
elamentoa de touw^íases, y un ex
tento «Pioyeitode ÜrdenaüZüS mu- 
cícíale&» que puede servir ne gula, ' 
para formar tos de las pub acivcca 
quo nos las tengan,ó para reiorruar 
las antiguas con arreglo átoe osos, 
neceesidades y adelantos del dia.

Ei tumo I.” contiene una ñ«$e- 
âa histórica del desenvolvimiento ; 
del Derecho y régimen municipal, ' 
desne tos tiempos más remotos hasta ; 
nuestros dias, y del particular de I 
España, con un exámea compara- , 
tivo de tos divsróas Leyes Maoici- ; 
pales espaúdiás, desde 4823 hasta ; 
4877, y además todo la relativo é ' 
la division terntoraí; derechos y j 
ofeligacioues de los ciudadacios den- 
tro del Municipio y de la provincia; ; 
elecciones; Administració o civr de i 
las provincia*'; orgauizaeion y »tn* ? 
bueioaes de tos Diputooiones; go- « 
bierno y urganizaoion de te - Muci- ? 
ciptos; Adminietraeion local y pn- ■ 
biioaeioü de las leyes. s

Ea tí.»«ó#;*w trata do| gnbto?’ ’• 
110 p'íUüQ di las disintoi j^usi* ^ 

cipa lea y aíribu houes de los Aíaáí- 
des; protección y seguridad par- 
sonai; órden pública; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
púbiieas; cárceles; policía munioi- 
paL dé ebrios, urbana y de oons- 
truccionas ó sea Obras públicas, y 
tenniua coa un Proyecto do Orde- 
Danza? muRioiia’eg.

Comprende el tomo 3,® todo lo 
retoreata á loa bienes de Propios y 
co^uune’' da tos pueblos; roturacio
nes y aproveehamíanto^í montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayauramientos; desamoniza ion; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; gaaadarto; policía 
rural, asués, eaualesy riegos; mi
nas; ferro carritos, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

El tomo 4 .• abraza lo relativoá ia- 
quiotas y reempiazoa; alojamieas 
tos, bagejea y suministros; contri
buciones directas; subsidio; coosn- 
nios; derechos reatos y Iramisiaaes 
de d mioio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo ó.‘’ se 
halla todo tocoaceroiante á impaes- 
tus extraurdinnrios y de guerra; 
pape' sellado y efectos timbrados; 
contobilidan municipal en todos sus 
ramos; presupuestos íocaleá; cu., ta- 
bilidad proviociaiy presapaestoa de 
las Diputaciones; instrucciou pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua» minerales; oementerloe y 
entenamiénios; bôQ6ÜGenGia en to
dos sus datalies; empleados de las 
Diputadones y Ayuntomientos; 
relacionó entre la Iglesia y ai Bi
te de é incidencias de la cuesiica 
ne» religiosas; respoasabnidad d- 
Ayuülamieutüij Dipataoiooes y Co- 
iniideï.eï provinciales; reoureos de 
alzada; juriadiccloa y Tribu naba 
cou tone 10308} nom peteacias; vUs gn » 
beruativa y contencioso adminis
trativa y procea.miento oontenctosó; 
y concluye con no extenso indicé 
alicbétiGi) de todo lo que contieneu 
los cinco tomos, para tocihtar mas 
la oonsaita de todas las materias,

Mata obra es di gran atitidad pa 
ra tos Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretaries, Diputaciones, emplea- 
dos da la Administracioa provin* 
csai, oontribuyentes, y es general 
para toda clase da pertonas, cuyos 
intef8.5ée tengaa relación con toe 
Unnicipiós, con la» Diputaciones ó 
con to Admimstiacion general del 
Estodo.

So remits ia obra A cualqdief 
punto, ír anco el corteo y oerttiiead» 
por 32 pésetos,

Se vende en las priucipaies ií- 
brerias y eu la Ádminisiraoion dé 
«El Consnltor de los Aynutataiea- 
î2ÙiÎ^ÙJ^to¥'‘*^’^**^‘ 15—12

AUfiairt ÜAMIWO.
De la propiedad dtl Exorno, se

ñor Daquá de Medinsceh, y en su-* 
basta privada, que tendra Ugar en 
la adminbira Joa de S. E. en Mon
tilla, ei di» 28 dol pressato mes, se 
artíaiídi ti tortijo nombrado 1/ y 
2/ hoja de la villa, término de 
Most Iban, compaeoto dj 246 f»- 
cegas G tebmiues de cabida wtol, 
y per tiauipo de 6 ¿ños, deída 1," 
de Ecero del inmediato dé 1872.

Kl tipo de renta y demas conaicio'* 
cea para la subasta esta ne rnanix 
Sesto cü eípresida admiafátraoioa, 

Mcctíüa L* de Febrero de 1878,

Jú^í. dei «Gtoriy de Có?ítoíw,áf k
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